
\guas Corrientes.,l cleiunio dc 2018

RESOLUCIÓN NRO. 18/2018 SESION Nro. 10

VISTOT Que hoy 4 dejurnio de 2018, el ClubAtlético Aguas Colaienles cumple 9'1años de !ida.

CONSIDERA.NDO: Que la política del Municipio de Aguas Corúentes. desde que se instaló Ia

Ley de Descentlalizáción. e1 8 dejulio del año 2010, ha sido de incentivar el DepoÚe y colaborar

con las instituciones depofiivas a través de obras. donacio¡es J apolo logístico.

CONSIDERANDO I: Que el presupuesto del Fondo de lncen¡ivo de Cestión Mulicipal (FIGM)

previslo para este año estaba destiDado a la construcción de un gimnasio cerrado donde se encuentla

ia ca[chá de baloncesto en el predio de la institución ubicada en 1a calle Eudoro Me]o s/)'l Villa
Aguas Co¡rientes.

CONSIDERA.NDO Il: Que el Consejo Municipal viene trabajar,do con conocimienio de la

Directiva del Club Atlético Aguas Corrientes. pare obtener apoyo de1 sector privado a lravés de

fondos extra presupuestales para inrpulsar dicha obra.

CONSIDERANDO III: Que tlas la realización del Festil'al del Agua. e!ento desanoliado enire ei

l i y el l5 de abril de 20l 8, se entiende que se hace ildispensable organizar en el campo depofiivo

de ia instjtución variados eventos depoñivos Y culturales, entre ellos la Segunda Edición dei

denominado Festival del Agua.

CONSIDERANDO IV: Que pam un mejol desartollo y olganización de ios lnismos sehace

indispensable contar con el campo depo ivo iluminado

CONSTDERANDO V: Que el Municipio estima que no solo es un aporte pala la coúlLrtidad de

Aguas CoüieDtes, sino de todo el depaltamento y un apofte süstancial a 1a Liga Deparraüenta1 pala

el desanollo del fútbol en Canelones.

CONSIEDERA.NDO VI: Que el salón mayor de la inslitución. ubicado en el predio del Cli¡b' es un

ícono para la comunidad de Aguas Corrientes, debido quc allí se han realizado hjsió'icam'nie

encuentros familiares y event;s de graü envergad,ra. E. ia actualidad" dicho innueble ¡ccesita

di\er\a\ reracciorres que e' V.rnicipio cree 'ece.¿l'io "po)ar.

EL CONSEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRTENTES, RESUELVE:

l) Disponer !i 260.000 dei Fondo de Incentivo de Gestión Nh¡nicipel (FIGM) pre\¡iS1c Fara este

año. pa¡a ilumitar el campo deportivo de1 ParqrLe Guadalupe Fulco en las i¡stalaciones i:lei

Club Atlélr(o Ag ra. aorrielre..
2) Donar los mate;ales para Ia lefacción de la pared clel s1lón mayor que da al P1'd;o de Obfas



-1)

1)

Sanitalias de1 Estado (OSE). La Directiva del Club se halá cargo de la mano de ob¡a de

acuerdo a lo acordado con el Municipio. La donacjón a t¡ar,és clel Fondo de Incentlvo de

Gestión Municipal consistiría en 600 bloques, 25 bolsas de porland y 5 metros de arera
terciada. entre otros elementos.
Agreguese a 1a resolución ei p¡oyecto aceptado para la compm de los materiales para la
iluminación.
Regístrese la presente resolución en el archivo del Consejo Municipal.
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